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Guayaquil, 05 de Agosto del 2011. 

Señores 

MILTRADE S.A. 
Ing. Jessica Vargas Toledo -- Gerente General 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted mi decisión de presentar mi renuncia 
voluntaria e irrevocable al cargo de PRESIDENTE de la Compañía MILTRADE S.A,, 
cargo que he venido desempeñando en esta Compañía hasta la presente fecha, 
agradezco la oportunidad brindada y hago extensivos mis deseos de éxitos , y 

  

     
engrandecimiento de la compañía que usted preside. 

Nacionalidad Ecuatoriana 
C.C. 090966749-5 

Razón: 
La Compañía MILTRADE S.A. por medio de su Representante Legal Ing. Jessica 
Vargas Toledo, acepta la renuncia presentada en esta fecha por el Ing. Claudio Toledo 
Mariscal, la misma que será puesta a conocimiento de la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, 05 de Agosto del 2011. 

e TÉSSICA VARGAS TOLEDO 
Nacionalidad Ecuatoriana 
C.C. 092319090-4 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
«JÁ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aegisrao EN HOJA DE SEGURIDAD: 
BEASTIE ADJUNTA, 
  

Av. Leopoldo Carrera Urbanización Los Olivos 1 Mz. 2 Solar 3 Edificio Olivos Business Center 
Piso 2 Oficina 203  PBX: (593) 4 2851023 Guayaquil, Ecuador 

  

 



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
N NUMERO DE REPERTORIO:45.690 

FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:27 
  

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de CLAUDIO 
AUGUSTO TOLEDO MARISCAL, en la Compañía MILTRADE S.A., de 
fojas 38.654 a 38.656, Registro de Nombramientos número 12,455, 2.- Se 

X tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR: ao 

N 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. sx 
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